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AVISO 

 

La Secretaría General del Consejo de Estado 

 

Hace saber: 

 

A todos los intervinientes dentro de los expedientes acumulados 13001-33-33-008-2015- 

00418-01 y 13001-33-33-008-2015-00102-00, correspondientes a los medios de control de 

reparación directa promovidos por los señores Yenifer Mirella Ochoa Mercado y otros, y 

Rudy David Cabeza Reyes y otros, respectivamente. 

 

Que: 

 

El 17  de enero de 2020,  el doctor Carlos Enrique Moreno Rubio, magistrado  de la Sección 

Quinta del Consejo de Estado, profirió auto en el proceso de acción de tutela radicada 

bajo el número 11001-03-15-000-2019-03865-00 (acumulado 11001-03-15-000-2019-04191-

00), actor: Néstor Ramón Sierra Hamburguer y otros demandado:  Tribunal Administrativo 

de Bolívar y otro, mediante el cual dispuso: “En los términos del Acuerdo 080 del 12 de 

marzo de 20191, concédense las impugnaciones presentadas por el Secretario General 

de la Policía Nacional como parte demandada y por la parte demandante, contra el 

fallo del catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), visible a folios 127 a 136 

del expediente, mediante la cual se ampararon los derechos fundamentales de los 

accionantes y se dejó sin valor y efecto la sentencia proferida el 14 de junio de 2019 por el 

Tribunal Administrativo de Bolívar, a través de la cual se denegó las pretensiones de las 

demandas de reparación directa dentro de los expedientes acumulados 13001-33-33-008-

2015-00418-01 y 13001-33-33-008-2015-00102-00. Notifíquese esta decisión a las partes por el 

medio más expedito, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991”. 

 

Se informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación de la providencia 

mencionada.  

 

Asimismo, el presente aviso se publicará en lo página web de esta Corporación y se 

dispondrá su fijación en un lugar visible de esta dependencia y en la Secretaría del    

Tribunal Administrativo de Bolívar. 

 

El presente aviso se expide en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero dos 

mil veinte (2020).  

 

Atentamente, 

 

 

 

Juan Enrique Bedoya Escobar  

Secretario General 
JEBE/ MAH 
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